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Eliminado el d om¡c¡l¡o 

C. MANUEL SANTIAGO ESCOBEDO CONOVER 

l. El 23 de julio de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 23 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 814/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

'/?ec,bi' o·rtY"'� Je <=;.;Jon e¿,,ocv, 
; ·z/0B/202s- 

ALCALDiA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE HoR4: 

Jvo,-., ..,,__e,:¡12:. 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudadd� 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgáni 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante · 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Manuel Santiago Escobedo Conover ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 18 de julio de 2025 y que se le asi no el número de folio 1299-180725 
de VUT, donde se solicita val9ración de árboles que se localizan en ifFMfFF,.,e esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

El1mn,ido I,¡ fi•o1,¡ de rnnfmrnd.ld con las Re10lut1one, RR 17N/18 y �RA 17&l/18 que e1t,ibleu,,, que ,¡ fi,m,i e1 
rn11S1d!>1 •dd corno un•lributo de Id ¡.»IIOlld idsd d,, I°' 1ndiv1duo1,en �rlud deque dlrav"' de es!d 1e puede 1dent1f1¡,¡1 
a una persona por lo que 1e co1s,dera un dato personal y dado que pdld 0101�•1 ,u deceso ,e nece"t• el 
rnnsen!1m1ento de 111 titular, es ,ntormamn clasificada romornnt1denrnl contorrne al articulo 11 l, framon I de la lf"\ 
federal de Transparenoa yA.cce'lJ a la lnformac,no f'11blira 
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�l�� �,� 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRAl�SFORMAC:IÓN 

SOLICIT Al-HE: ! 
DIRECCION: 
FECHA: 

ANTECEDENTES: .. a orac1 n o ar oles enfermos pua poda y derribo. <_sic) 
) Con bas e en ios·:a,!iculos 75 numeral V de la Ley Orgánica ce las Atcalcías: Artículos 106, 109, 1 iO, 1; 1 y 112 de la Ley Arn�ien:al de la Cic:cacl do 1.'léx:co y dcmis r olativo s do I;, Norrno Ambi<:ntcl p.:m, el Di�tri;o F_ederal NADF-001-RNAT-?.015, se emite el slg�·lente: · 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

OBSERVACIONES Y 
RECOMEND>\CIONES 

Se prc�enlo un árbol con 
croctmlanto reprimido, ramas 
terciarias con proveccíón a 
Inmueble vecino 
hncinnmlento de especies y 
ramas muertas menos del 
25%. Se recomienda la poda 
de limpieza conforme ¡¡I 
numerut 6A,?.. l.1. l.lMPlE7.J\ 
Dí: COPA. 

So ¡llll'1Ml� u11 árbol con 
crncimlento reprimido, ramas 
terciarias con proveccrón a 
ínmuobte vecino, 
haclnamlento do especies y 
ramas muertas menos del 
25%. So recomtonda ta poda 
do límpíoz� coníorrnn ni 
numornl G.4.2. 1. l. LIMPIEZA 
DE COPA. 

Se presenta un arnol con 
crecimiento reprimido. ramas 
Ierclariae con proyoccíón a 
Inmueble vecino, 
hnclnnmlento de P.SpC?cics y 
ramas muertas menos cel 
25°/i,. So recomienda la poda 
do llmptez a conforme ,11 
numeral G.'1.2.I.1. UMPIEZA 
DE COPA. 
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.�?-��-���r:!.!�.:. .. ....¡ __ (:1.�111101 Santiago Escobedo Conover UBICACJcfü·-- ···-� 
rnc HA: 23-julio-7.02:'.i Propiedad .privad¡¡ 

.. DIRECCION: ---· DICTAMEN No, i 0814/2025 ···- 

--��'.-�-�_§_°._ENTES:-:� n orac n e <1rbolc_s.!:�!��:1_�p_¡_irn poda y derribo. (sic) 
�·--,-.cc-....,--,--,-,--,--,--,-----·-,.-,---,---:-c-- ·-----····-·· 

Con baso nn las artlculos 75 numeral V de la Ley Org�nica de las Alcaldtos: Arllculos 'IQ6, ·109, 11 O, 111 y 112 do la Lay Ambientnl de 1� Ciudad 
ele México y demás relativos de la Norma Ambiental para ol Oislrito Federal NADF-001•RNAT-2□·15, so ornse el slguionto: 

--,,-----,-----·- DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLAQ.Q ···-·- ... ... . ...... ------, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

'�S.9-_LICITANTE: Manuel Santia o Escobedo Concver VUT 1299-180725 UBICACION 1 

FECHA: Propled,id privad<i j 
DIRECCION: DICTAMEN No. 06",l./2025 __ ---¡. l ANTECEDENfES: e o l.lS. en ermos par;:i poda y cter1tbo. (sic) 

__ ..J 
Con base en los arucutos 75 numeral 1/ de la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Artlculcs 106. 109. 110. í i 1 y 1 '12 de In Ley Ambiental de la Cluc ad 
de Mexico 'i demás r etattvos de la Noerna Ambiental para el Distrito !'eéeial N.A.OF-001-RNAT-2015. se ernte el sicuionto; 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO ., 

OBSERVACIONES Y 
RECOMEND;\CIONES 
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cre cimie nío rcprlrnldo. ramas 
tercianas con prcyecctcn �1 

Inmueble vecino, 1 
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Conclusionos. 

Primera: Se constató la. presencia de ocho árboles comúnmerae conocidos cerno Cedro blanco (Cattitrocsis lusi(án.'c0) dentro del predio ubicao o 

en i¡¡ Alcakíla Alvaro ObMgón, los cuales dadas las caracteristtcas íis.cas y 
:;;,n,tuiá:; doscri:e� en el recuadro de mriba. para los arcotes 1. 2. 3. 4. 5. o y 7 se recomienda Hc•1a: a cabo el manejo corresoonciente al numera: 
6.4.2. í .1. LIMPIEZA DE COPA "La lirnpicz.;1 de copa so ·limitar;; a ta remoción dó ramas muertas, decnnantes. pla(J;idas. aglon�ornd,;,s. déc,iirn<'!ci:;, 
unidas )' de ba]o vigor, además do lib-e.rar ramas que uresenten plantas parasttas. epifitas y otras plantas ajenas al árbol, As í n1,smo, se debc:rán 
1�liru, objetos o marenatos que estén colocados sobre el árbol. tates como atarncres. cables. clavos. anuncios. roñectcres y otros ajenos al árbol" 
Sc:gunda: De acuerdo con el cuadro descrito arriba para el átbol número 8 con o aso ;,1 las csractorí�tico$ ficicos :,· !;O!li!urios cue prcac otc ::.e 
rccornie rvca llevar a cabo el manejo correspondiente al numeral 7 .'4.1.1 muertos en pie. 

Dectaro bajo protesta do cccír l'Ordod. que lo información verte-da en este dicl<1mc11 está redactada a m l leal sacar y entender. y es valida r,,,e·rli:Js 
so r.1antengan Las condiciones en las que se evaluaren los areolas. y conforme .:::1 articulo ✓.O da i�, Ley Ambienta! de !a Ciud,::¡d de , .. �cxico. 

:_:<·,i1s:, C:-:tr :ariu S!i\i. l':'�;q C,ilii., ·1 U, Cc,I Tnt1f.:,·¿, 
.\�c_:.;:i,.-J\;:'¡ /\iv1.��10 C)h1·e�1ó¡·,, e: F1 ()'! 'l:".)!_'j, (:!!J(1;:1(i ele: ívl�:::/iC(: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SE�VICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

[��I�����-�_I.,E: l""M, -- ' i--;-:-::-:c-;- 1299-1B072�------·---_l!�ICACIÓN � --- -�::_:··¡ L F_ECH/\: 1 Propiedad P\��nda 
' OIRECCION: DICTAMEN No- ,.,.. ¡--r-::0:-::87 14" /20?.5 
b;,-NTECEOENTES: _¡ _ __l!aloración de �rt���?-.��1fe(mos para pocf� . ..Y.�!:-c ºrc--r_ ib_o..., . ·"-- (s7 ic-'- i-,---....,..:-:---:-::-::--o-:�·--:--:--:-:--::-:--:---:--•-:---,,...,.--,---.,.......,.. 
Ccn baso en los artículos 75 numernl V do In Lüy Orgánica de las Alcaldlas: Arllcutos 106, 109, 11 O, 111 y í 1?. de In Ley Amb!ünlnl do la Ciudad 
<le Mé:<1:0 y demás relativos de !n Norma Ambiental para el Dislrilo Feccrat NADF-001-F{N/iT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE >\RBOLADO 

Evaluó 

Carlos Acevedo Arviw 
No. D0 Acreditactón 980 

Vobo 
[4\.�- f:>.w\:� 
Pwc �o\..\o 

Blol. Flavia vloleta t.ópez /1gui!ar 
No. De 1\craditación,11,1 

Arnot O 1 para podo árbol 02 para poda 

(>,�d:c (_��;'·i!'l<i�'ii.; ;��/¡\J. ,�:�_;q C;1]!r;: ·:o. Cci 'i'n!t·t�:.!.i, 
_:.\\( .i!::_!¡;_:i /,.¡•,,..nrc:_) ()�.!;;�q(-,:·1_ (:_;-�• n í ·1!�0. Cit1(l.:1rJ 1:ie ¡\,1ó>�·¡( 
T,1:j/:�fün1Y !)5 �-:�r7c, n70Ci rxr ·_;·:·_;(J ·¡ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

la Ciuc ac 

081/./2025 DICTAMEN No. 

UBICACION 
Propiedad privadn 

SOLICITANTE: 

Gen case en los artrcotos 75 numeral V de la t.ey Orgánica de las Atcatctas: Articules ·106. 109, 11 O. í 11 y 112- de la Ley Amoie nta: de 
ac ,\1cxico y dor:-1tl:s :ela1ivo3 de le, Norma Amblt:nlal p.:,rn el Di,;1,ito f':eder"I NADF-001-RNAT-2015, s<: c:nl:t: ol slgulo:itCJ. 

DICTAMEN TE.CNICO DE ARBOLADO 

1 ANTE.CEOENTé:S; 

1 FECHA: 
/ OIRECCION: 

Arbol 03 para peca ,\r-001 0'1 p ar a poca 

Árbol 05 para poda Arbol 06 para poda 
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SOLICIT,\NTE: . 
FECHA: .-=-=--c,- 

··oiRECCIÓN: ···-··-··· 

UBIC;\CIÓN -----·¡ 
Propiedad pnvadn -, ----r.:::-;-:::'-=..,..,.==;-;-----, -·-··-···------··---·1 __ , .. '2�C::.I�.�� No, 0814120?.5 _¡ 

/,NTECEDENTES: --:-:�,---- =-:::---c-::-::---..,...,--::----::--:--:------:---:-::---,---,--,-- .... ,, 
Con bn s o rrn los artlculos "nuniora. o a .ey r(/l 11 ca co ,a� ca. as:; r cu os , 9, ·1 ·10. 111 y 112 de la Loy ,\n1hien:nl de I:-i Cu rd nd 
(fe Mé:xlco y duma s relauvo s tff, la Norrnn 1\111bir�nta1 para el Distrito í'ocloral N/\DF-OO·I-RNAT-2015, so emite 01 siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
/1rbol 07 para po<Ja Árl:,il 08 para derribo 
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l. �or tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL y PODA DE 7 (SIETE) 
ARBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante-la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, 
con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea de captura 7723100108739B627W1T; así mismo, el personal acreditado para 
realizar el trabajo será: Victor Rizo Zárraga 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Pres�rvación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 · (UNO) ÁRBOL de nombre común Cedro 
blanco/Callitropsis Jusitanica; y la PODA DE 7 (SIETE) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa 
(Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de 
bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras lantas aienas al árbol 
de nombres comunes: Cedro blanco/Callitropsis Jusitanica; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación 
con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0187/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

Eliminado el dnmicil¡n 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del· derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

·¡ 

ATENTAMENTE 

1/ - 
ALEJ íJDRQ O��E�?.ÁNTERO 
DIR :CTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVlQ/srp* 

[n atención ;1I número interno Df'CMA 20·19/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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